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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:10 HORAS) 

 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, correspondiente al 

día tres de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Señorita Secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 5° del Acuerdo General 5/2020, aprobado por el Pleno 

de este Alto Tribunal, le solicito verifique la asistencia del quorum 

legal. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA 

JAZMÍN BONILLA GARCÍA: Con gusto, Presidenta. Siendo las 

trece horas con ocho minutos del día tres de febrero de dos mil 

veintiuno, certifico que se encuentran en línea la señora Ministra 

y los señores Ministros integrantes de esta Segunda Sala: 
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Ministro Alberto Pérez Dayán, Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Ministro José Fernando Franco González Salas, 

Ministro Javier Laynez Potisek y Ministra Yasmín Esquivel 

Mossa, en su carácter de Presidenta, certificando, en 

consecuencia, que se reúne el quorum legal para llevar a cabo 

esta sesión vía remota. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Al contar con el 

quorum legal, le solicito dé cuenta con el acta de la sesión 

anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, someto a su consideración el acta. Si no hay 

observaciones, en votación económica, les consulto ¿se 

aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

Iniciamos con la ponencia conjunta. 

 

Tomando en cuenta que el día de hoy tenemos listados algunos 

amparos directos en revisión que no reúnen los requisitos de 

procedencia, conflictos competenciales y recursos de 

reclamación, solicito a la secretaria de Acuerdos, tome nota de 

que los proyectos relativos a los Amparos Directos en Revisión, 

quedan en lista: 2948/2020 y 2725/2020, debido a que, por la 

emergencia sanitaria, no ha sido posible terminar su integración. 
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También solicito, tome usted la votación nominal del Recurso de 

Reclamación 1249/2020. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con el  

 

PONENCIA CONJUNTA 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1249/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la propuesta, contra el voto del señor Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. 
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QUEDA APROBADO CON ESA VOTACIÓN. 

 

Con el resto de los asuntos, dé usted cuenta, de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. 

Identificaré los conflictos competenciales 

 

PONENCIA CONJUNTA 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
COMPETENCIA 132/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
COMPETENCIA 129/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente,  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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COMPETENCIA 131/2020. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, identificaré diversos recursos de reclamación, 

comenzando por el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
793/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1252/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1260/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1256/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1170/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1188/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1228/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1239/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1250/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, de la ponencia conjunta, identifico el 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1167/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, por lo que hace a la ponencia conjunta, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

de ponencia conjunta referidos y el sentido de las resoluciones 

que en ellos se propone, de no haber observaciones, en votación 

económica, les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que en todos los asuntos de ponencia 

conjunta con que di cuenta, existe unanimidad de votos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
  



8 

 

Continuamos con la cuenta ordinaria de cada una de las 

ponencias. Iniciamos con la lista ordinaria de la ponencia del 

Ministro José Fernando Franco González Salas y solicito a la 

señorita secretaria, dé cuenta de manera sucesiva de los asuntos 

de la ponencia del Ministro Franco González Salas. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 17 

 

AMPARO EN REVISIÓN 375/2020. 

 

El proyecto propone:   

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA LA PARTE QUEJOSA 
DEL JUICIO DE AMPARO Y DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
545/2020. 

 
 
El proyecto propone:   

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO EN REVISIÓN 29/2020. 
 
 

El proyecto propone:   

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 590-D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ 
COMO VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO Y 
VIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Identifico a continuación, 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 

AMPARO EN REVISIÓN 47/2020. 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO EN REVISIÓN 49/2020. 

 
 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VI; 358, FRACCIÓN IV; 371 
FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X; 371 BIS, 390 TER, 399 
TER Y 400 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ 
COMO DÉCIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO Y 
VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA FEDERAL DEL 
TRABAJO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Identificaré el   
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO EN REVISIÓN 52/2020. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VI; 371, FRACCIONES IX, IX 
BIS, IX TER Y X, 371 BIS, 390 TER, 399 TER, 400 BIS Y 590 D 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ COMO DÉCIMO 
PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO Y 
VIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE . 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO EN REVISIÓN 55/2020. 
 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VI; 358 FRACCIÓN IV; 371 
FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, 371 BIS, 390 TER, 399 
TER Y 400 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ 
COMO DÉCIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO Y 
VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  
Continúo identificando  
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO EN REVISIÓN 67/2020. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VI, 371, FRACCIONES IX, IX 
BIS, IX TER Y X; 371 BIS, 390 TER, 399 TER, 400 BIS Y 590 D 
DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO, ASÍ COMO DÉCIMO 
PRIMERO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO Y 
VIGÉSIMO TERCERO Y VIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE REFORMAN, ADICIONAN Y 
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DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL UNO DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO EN REVISIÓN 68/2020. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 110, FRACCIÓN VI; 358, FRACCIÓN IV; 371, 
FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, 371 BIS, 390 TER, 399 
TER, 400 BIS Y 590 D, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
ASÍ COMO DÉCIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO, 
VIGÉSIMO TERCERO Y VIGÉSIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  
 

ASUNTO NÚMERO 26  

  

AMPARO EN REVISIÓN 420/2020.  

  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 
75, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

  

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.  

  

CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

 Y, Finalmente, de esta ponencia: 
 

ASUNTO NÚMERO 27  

  

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 97/2019.  

  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, 

de no haber observaciones, en votación económica, les consulto 

¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que en los asuntos de la ponencia del 

Ministro Franco, con que di cuenta, existe unanimidad de votos. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 

 

Señorita secretaria, continúe usted con el asunto listado en la 

ponencia del Ministro Luis María Aguilar, votación nominal de 

la Controversia Constitucional 89/2020, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Claro. Doy cuenta 

con la  

 

ASUNTO NÚMERO 28  

  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
89/2020.  

  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.   

  

SEGUNDO. SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LAS 
DISPOSICIONES 1.2.4, 3.8.5, 4.17, 8.10 Y 10.8, DEL 
ACUERDO IMPUGNADO.  

  

TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS 
DISPOSICIONES 3.8.4, 5.4, 5.23, 5.7, 5.12, 5.12.1, 5.12.2, 
5.12.3, 5.12.5, 5.12.6, 5.12.8, 5.12.11, 5.13, 5.15 EN LA 
PORCIÓN QUE ESTABLECE —Y AQUÍ CITO—  “Y EL 
DICTAMEN DE VIABILIDAD DE INTERCONEXIÓN EMITIDO 
POR EL CENACE”. —CIERRO LA CITA— 7.1, 8.4 Y 10.2, 
TODAS DEL ACUERDO IMPUGNADO, EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO DE LA 
EJECUTORIA. 

  

CUARTO. POR EXTENSIÓN SE DECLARA LA INVALIDEZ DE 
LAS DISPOSICIONES 5.12.4, 5.12.7, 5.12.9, 5.12.10, 5.12.12, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
CORRESPONDIENTE. 
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QUINTO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra y anuncio un voto particular. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la propuesta, contra el voto de la Ministra Esquivel Mossa, 

quien ha anunciado un voto particular. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
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Continúe usted con los asuntos listados de la ponencia del 

Ministro Alberto Pérez Dayán.  Queda en lista, tome nota que 

queda en lista el Amparo en Revisión 469/2020.  

 

Con los asuntos que continúan en la lista, dé cuenta de manera 

sucesiva, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

ASUNTO NÚMERO 29  

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4881/2019.  

  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  

  

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

   
ASUNTO NÚMERO 31  

  

AMPARO EN REVISIÓN 491/2020. 

  
  
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente de esta ponencia, doy cuenta con la  
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 386/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto por lo que hace a esta ponencia, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria.  Señores Ministros, una vez identificados el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica, les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que en los asuntos previamente 

identificados de la ponencia correspondiente existe unanimidad 

de votos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señorita secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek y, solicito tome 

nota de que llevaremos a cabo votación nominal de la 

Reasunción de Competencia 137/2020, así como el Amparo 

Directo en Revisión 2832/2020. Adelante, por favor.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

la  

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
27 DE ENERO DE 2021 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 137/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: ¿Es el 137/2020, 

verdad?  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Efectivamente.  

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Sí, yo en contra.   

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la propuesta, contra el voto del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2832/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra del 

proyecto y como lo he hecho en precedentes semejantes.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En los 

mismos términos que el Ministro Luis María Aguilar.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la propuesta, contra los votos de los Ministros Aguilar Morales 

y Franco González Salas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Con el resto de los asuntos listados dé cuenta usted, de manera 

sucesiva, en el orden que les corresponden. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 63/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
CONSIGNACIÓN EMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DERIVADO DE LA DENUNCIA DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
8/2020. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DERIVADO DE REPETICIÓN DE ACTO 
RECLAMADO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN Y EL 
PROYECTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE AMPARO 
5/2020.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente de esta ponencia, doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
121/2020-CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es cuanto, por lo que hace a la ponencia del Ministro Laynez 

Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados el sentido de 

las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones en votación económica, les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que en los asuntos con que di cuenta 

existe unanimidad de votos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. QUEDAN 
APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Señorita secretaria, continúe usted con la lista de mi ponencia, 

de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 444/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 180 A 185 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 
COMERCIO MARÍTIMOS.  
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTA POR UNA DE LAS PARTES EN 
EJERCICIO DE SU CARGO DE JEFA DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE MARINA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 109/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO. 
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TERCERO. QUEDAN SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
CONSIGNACIÓN DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL CONOCIMIENTO, ASÍ COMO LAS MULTAS IMPUESTAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente, de esta ponencia, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 110/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS LA MULTA IMPUESTA, 
ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto, por lo que hace a esta ponencia, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificado el sentido de 

las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones en votación económica les consulto si se 

aprueban (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que en los asuntos de su ponencia con 

que di cuenta existe unanimidad de votos. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Señorita secretaria, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Le informo que 

no existen pendientes por desahogar el día de hoy. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá verificativo vía remota, el próximo miércoles 

diez de febrero del año en curso, a la hora acostumbrada. Se 

levanta la sesión. 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 

 


